
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinticuatro de marzo de dos mil veintidós 

 

 

2009 – 00604 

 

 

Previo a pronunciarse el Despacho sobre el levantamiento de la medida de 

embargo y terminación del proceso solicitada por las señoras CLAUDIA 

MARIA MEJIA RESTREO, MELISSA MARIN MEJIA y MILENA MARIN MEJIA, las 

solicitantes deberán allegar la solicitud. 
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